
              

Registración de Locaciones 
de Inmuebles -RELI- 
Alquileres: Micrositio AFIP 
Por 

 AFIP 

 

Micrositio web AFIP actualizado del  “Régimen de registración de 

contratos de locación de inmuebles”  (RELI) (Ley 27551 y Res Gral 

4933/2021) 

 

 Características y requisitos: Qué es el RELI y cómo se informan los 
contratos de locación. 

 Propietario: Información sobre los beneficios y obligaciones de 
quienes alquilan sus inmuebles. 

 Herramientas de asistencia:  
Preguntas frecuentes 
Guías paso a paso 

 Normativa 

 Plazo:15 días corridos posterior a su celebración 

 Plazo especial: hasta jueves 15/04/2021 

 Contratos vigentes desde 01/07/2020 al 01/03/2021 

 Contratos celebrados mes de Marzo de 2021 

  

Registración de Locaciones de Inmuebles -RELI- 

Alquileres 

https://tributum.news/author/afip/
https://tributum.news/ley-27551-y-dec-580-2020-domicilio-electronico-locacion-de-inmuebles-modificaciones/
https://tributum.news/res-gral-4933-2021-afip-inmuebles-locacion-contratos-registracion/
https://tributum.news/res-gral-4933-2021-afip-inmuebles-locacion-contratos-registracion/


  Sujetos obligados: Locadores, arrendadores, sublocadores o 
subarrendadores (excepto si estado es parte) 

 Sujetos voluntarios: intermediarios (en representación) o locatarios 
o arrendatarios. 

   Contratos alcanzados: a) Locaciones bienes inmuebles 
urbanos, b) Arrendamientos inmuebles rurales, c) Locaciones temporarias 

inmuebles -urbanos o rurales- con fines turísticos y  de descanso o 
similares y d) Locaciones de espacios o superficies fijas o móviles. 

 Tipo: nuevo, modificación y renovación 

 Servicio: “Registro de Locaciones de Inmuebles – RELI – 
CONTRIBUYENTE” 

 Plazo: 15 días corridos posterior a su celebración 

 Plazo especial: hasta jueves 15/04/2021 

 Contratos vigentes desde 01/07/2020 al 01/03/2021 

 Contratos celebrados mes de Marzo de 2021 

 Consulta: todas las partes 

 


